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NORMATIVA DE LOS CAMPEONATOS AUTONÓMICOS 
 
 

La Federación de Triatlón de Ceuta otorgará cada temporada los títulos de Campeones/as 
Autonómicos en las distintas modalidades que recoge el reglamento de competiciones de la 
Federación Española de Triatlón, por ello desarrolla esta normativa teniendo por objeto la 
regulación de la obtención de dicho título. 
 
Art. 1.- La designación de una competición como Campeonato Autonómico la otorgará la 
Federación de Triatlón de Ceuta durante la elaboración del calendario, entre las competiciones 
propuestas a celebrar en el año que corresponda, preferentemente se disputarán en la distancia 
Sprint. Estas competiciones las podrá organizar la Federación o bien cualquier organizador que así 
lo solicitare, cumpliendo siempre con los requisitos aquí recogidos. 
 
Art. 2.- Optarán al Campeonato Autonómico todos los triatletas federados en la Federación de 
Triatlón de Ceuta durante ese año, siendo requisito indispensable el estar federado antes del cierre 
de la inscripción de la competición a la que se quiera optar. La federación actualizará en su página 
web el listado de federados antes del cierre de la inscripción de cada competición. 
 
Art. 3.- La Federación entregará en cada competición sendos trofeos a la Campeona Autonómica y 
al Campeón Autonómico respectivamente, independientemente de quien sea el organizador de 
dicha competición. 
 
Art. 4.- La Federación elaborará cada año un listado con los nombres de los ganadores de dichos 
trofeos y publicará dicho listado en un historial que quedará archivado en esta Federación y en su 
página web. 
 
 
 

 
Aprobado por la Junta Directiva en votación virtual el 9 de enero de 2023 

 
 
 
 
 
 
 
 
 


